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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  

MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 

 

PROGRAMA EMPODERAR 

PROYECTO DE INVERSION COMUNITARIA EN ÁREAS RURALES - PICAR 

CONVENIOS DE CRÉDITO 5712-BO Y 5713-BO 

 

INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS PARA PRESTAR EL SERVICIO DE 

CONSULTORÍA: “MEMORIA DE CIERRE DEL PROYECTO DE INVERSION COMUNITARIA EN 

AREAS RURALES – PICAR” 

 

El Estado Plurinacional de Bolivia ha recibido dos créditos de la Asociación Internacional de Fomento para financiar 

el Proyecto de Inversión Comunitaria en Áreas Rurales - PICAR, y se propone utilizar parte de los fondos para 

efectuar pagos bajo los convenios 5712-BO y 5713-BO. 

 

El Programa EMPODERAR, dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, ejecutor del PICAR, invita 

a consultores individuales a presentar expresiones de interés para prestar el servicio de consultoría: “Memoria de 

cierre del Proyecto de Inversión Comunitaria en Áreas Rurales – PICAR” 

 

Los consultores serán seleccionados en base al método “Selección de consultores individuales”, descrito en las 

Normas de Selección y Contratación de Consultores del Banco Mundial (Revisadas a Julio de 2014).  

 

Los consultores individuales interesados tan sólo deberán enviar una nota de expresión de interés, adjuntando su 

hoja de vida y la documentación de respaldo en fotocopia simple, que acredite que están cualificadas para suministrar 

el servicio requerido. 

 

Los consultores interesados deberán contar con experiencia probada y relevante, y deberán tener el siguiente perfil:  

 

• Formación académica en comunicación social o ramas afines.   

• Experiencia general profesional superior a 10 años. 

• Experiencia específica en comunicación social superior a 5 años en la administración pública u organismos 

internacionales. 

• Experiencia superior a 15 trabajos en producción audiovisual (se valorará trabajos en el exterior o 

financiados por organismos internacionales). 

• Experiencia superior a 5 trabajos en elaboración de memorias institucionales. 

 

Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de este anuncio, o 

mediante el correo electrónico: lozada22@hotmail.com. 

 

Las expresiones de interés deberán ser presentadas hasta horas 14:30 del 9 de noviembre de 2020, en las oficinas 

del Proyecto de Inversión Comunitaria en Áreas Rurales, ubicadas en la calle Víctor Sanjinez Nº 2678, Edificio 

Barcelona, Piso 1 de la ciudad de La Paz, Bolivia.  

 

La Paz, 26 de octubre de 2020 

mailto:lozada22@hotmail.com
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Consultoría 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONSULTORIA INDIVIDUAL POR PRODUCTO: “MEMORIA DE CIERRE DEL PROYECTO 
DE INVERSION COMUNITARIA EN AREAS RURALES – PICAR” 

  
I. ANTECEDENTES E INFORMACIÓN GENERAL  
 

El Gobierno Nacional del Estado Plurinacional de Bolivia, recibió un financiamiento adicional de la AIF 
(Cr.5712-BO y Cr.5713-BO) para la ejecución del Proyecto de Inversión Comunitaria en Áreas Rurales (PICAR) 
a través del Programa EMPODERAR del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, el mismo que a la fecha se 
encuentra en proceso de cierre (31 de diciembre de 2020). 
 
El Proyecto de Inversión Comunitaria en Áreas Rural (PICAR) ha sido diseñado de manera que contribuya 
con las estrategias sectoriales, dándoles a las comunidades beneficiarias las herramientas para convertirse 
en agentes de su propio desarrollo a través del apoyo en la toma de decisiones de manera participativa, el 
fortalecimiento de capacidades locales, el control y gestión transparente de los recursos transferidos, la 
rendición de cuentas y la operación y mantenimiento de las inversiones que respondan a sus necesidades. 
 
Ese proyecto se encuentra en la última fase de operación,  por lo que se requiere, por una parte, contar con 
un video que sistematice las experiencias exitosas del PICAR, mediante entrevistas directas filmadas a 
beneficiarios, a objeto de recoger sus testimonios sobre la importancia del PICAR y el efecto o impacto que 
tuvo el mismo en sus condiciones de vida de sus familias y, por otra parte, disponer de un documento 
denominado “Memorias del Proyecto PICAR”, que sea diagramado y entregado en digital para su impresión, 
que sistematice en texto y fotografías los objetivos, metas, resultados, impactos del PICAR, además de 
mencionar las lecciones aprendidas referente a la participación, intervención y empoderamiento de las 
comunidades en todo el proceso de ejecución de los proyectos y sub proyectos desde el inicio hasta el cierre 
del PICAR. 
 
II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO   
 
El Gobierno Nacional del Estado Plurinacional de Bolivia, recibió en julio 2011 un financiamiento inicial 
(Cr.5004-BO) de la AIF y en agosto 2015 un financiamiento adicional (Cr.5712-BO y Cr.5713-BO) para la 
ejecución del Proyecto de Inversión Comunitaria en Áreas Rurales (PICAR) a través del Programa 
EMPODERAR del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras. 
 
2.1 OBJETIVOS DEL PROYECTO  
 
2.2.1 OBJETIVO GENERAL 
 
El objetivo del PICAR es “Mejorar el acceso a infraestructura y servicios básicos sostenibles para las 
comunidades rurales más desfavorecidas de algunos de los municipios más pobres de Bolivia. Se entiende 
por infraestructura principalmente a las inversiones productivas a nivel comunitario y a nivel familiar no 
comercial”. 
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2.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
Para lograr el objetivo general, el proyecto: 
 
1. Promueve el fortalecimiento de las comunidades beneficiarias, mediante el desarrollo de enfoques 

participativos y la aplicación de herramientas de gestión eficientes que apoyen al grupo meta en la 
identificación de sus prioridades y en la implementación de sus propias iniciativas de desarrollo; 

 
2. Transfiere directamente recursos económicos a las comunidades beneficiarias, a partir de 

compromisos auto-condicionados para la ejecución, rendición de cuentas, y operación y 
mantenimiento de sus propios proyectos; 
 

3. Promueve la participación de gobiernos locales y otras organizaciones relacionadas con el desarrollo 
rural para la conformación de vínculos o alianzas que apoyen en la organización, mejoren la eficiencia 
y la sostenibilidad de los Proyectos. 

 
2.3 ÁREA DE INTERVENCIÓN Y BENEFICIARIOS(AS) DEL PROYECTO 
 
2.3.1 ÁREAS DEL PROYECTO 
 
Los beneficiarios(as) directos(as) del proyecto son grupos de habitantes en situación de pobreza en 
comunidades campesinas indígenas originarias con mayor vulnerabilidad del área rural de 106 municipios 
en los departamentos de Chuquisaca, Cochabamba, La Paz, Oruro y Potosí, los cuales fueron seleccionados 
considerando criterios que incluyen: i) densidad de las comunidades vulnerables que se encuentran en la 
categoría “A”, ii) continuidad geográfica, iii) grado de vulnerabilidad y iv)complementariedad con otras 
intervenciones.  
 
2.4 BENEFICIARIOS(AS) 
 
El proyecto permite beneficiar de manera directa a 40.000 familias rurales pobres y cerca de 350.000 
beneficiarios en los 106 municipios, localizadas en poblaciones menores a 2.000 habitantes en los cinco 
departamentos de intervención. 
 
2.10 AVANCES DEL PROYECTO 
 
El PICAR ha logrado financiar a 1.273 comunidades pobres con altos índices de vulnerabilidad alimentaria y 
bajos niveles de producción que ejecutaron 2.198 subproyectos en los municipios de cobertura de los 
departamentos de La Paz – Oruro – Potosí – Cochabamba – Chuquisaca. El siguiente cuadro muestra el 
estado de avance que tiene el proyecto, a junio del 2020, respecto a la ejecución de los sub proyectos 
ejecutados a nivel de unidades operativas departamentales y por departamentos. Se presentan el número 
de sub proyectos de acuerdo a la tipología y enfoque de cada una de las iniciativas.  
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Tabla 1. Sub Proyectos por Unidad Operativa Departamental y Tipología: 
 

 
 
Tabla 2. Sub Proyectos Por Departamento y Tipología: 
 

 
 
III. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 
 

Los objetivos de la consultoría son: 

 
➢ Levantar  testimonios de los beneficiarios y principalmente de las beneficiarias del PICAR sobre sus 

experiencias en la ejecución del PICAR, su participación en el desarrollo de los proyectos y sub 
proyectos ejecutados en los cinco departamentos y el fortalecimiento de sus comunidades. 
 

➢ Filmar las historias de éxito del PICAR reflejando los efectos o impactos que tuvo el PICAR en el 
fortalecimiento de sus comunidades, des sus organizaciones, de sus familias y de sus personas.  

 
➢ Elaborar y diagramar un documento que será entregado en digital sobre las “Memorias del 

Proyecto PICAR” que sistematice, en texto, esquemas y fotografías, los objetivos, metas, resultados, 
impactos logrados por el PICAR durante su ejecución, además, debe mencionar las lecciones 
aprendidas referente a la participación, intervención y empoderamiento de las comunidades y de 
sus organizaciones en todo el proceso de ejecución de los proyectos y sub proyectos desde el inicio 
hasta el cierre del PICAR (los últimos cuatro años). 

 
IV. ALCANCE DE LA CONSULTORÍA (productos esperados) 
 
El alcance de la consultoría debe permitir al Proyecto PICAR contar con video y un documento diagramado 
denominado “Memorias del Proyecto PICAR”.    
 

ELECTRIFICACIÓN OTROS PRODUCTIVOS SANEAMIENTO
SISTEMAS DE 

MICRORIEGO
VIALES

UOD Chuquisaca 183 1 75 12 271

UOD Cochabamba 115 59 4 178

UOD La Paz 226 129 26 381

UOD Oruro 226 50 34 310

UOD Potosí 1 106 67 4 178

UOR ALTIPLANO 4 235 86 47 28 400

UOR VALLES 29 44 212 112 62 21 480

Total general 29 49 1303 199 489 129 2.198

Porcentaje 1% 2% 59% 9% 22% 6% 100%

UNIDAD 

OPERATIVA 

DEPARTAMENTAL

TIPOLOGIA DE PROYECTOS

Total 

general

ELECTRIFICACIÓN OTROS PRODUCTIVOS SANEAMIENTO
SISTEMAS DE 

MICRORIEGO
VIALES

Chuquisaca 19 35 275 69 87 18 503

Cochabamba 10 9 180 44 98 16 357

La Paz 424 60 186 42 712

Oruro 4 186 26 33 30 279

Potosí 1 238 85 23 347

Total general 29 49 1303 199 489 129 2198

Porcentaje 1% 2% 59% 9% 22% 6% 100%

UNIDAD 

OPERATIVA 

DEPARTAMENTAL

TIPOLOGIA DE PROYECTOS

Total 

general
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Descripción de los productos: 
 
➢ Video documental de 7-10 minutos de duración que muestre mediante testimonios el impacto del 

proyecto en el nivel de vida de los y las beneficiarias y el fortalecimiento de sus comunidades. 
➢ Entrega del material en formato digital Full HD. 
➢ Entrega de 100 DVDs en formato físico (en caja y con portada a color). 
➢ Memoria diagramada del proyecto para su posterior impresión a full color, incluye elaboración de 

textos, fotografías y selección de material documental. La memoria tendrá entre 40-60 páginas. 
 

V. METODOLOGIA 
 
El consultor deberá realizar una revisión de: documentos sobre la relevancia de la política y estrategias del 
sector, Marco de Gestión Social, Manual de Operaciones del Proyecto (MOP), Guía de la PPC, Ayudas 
Memorias de las Misiones de apoyo a la implementación del PICAR, informes de avance preparados por el 
Programa EMPODERAR, informe de desempeño del PICAR, informes de satisfacción de beneficiarios de 
gestiones pasadas, otros estudios realizados durante la vigencia y ejecución del Proyecto PICAR. 
 
VI. PRODUCTOS ESPECÍFICOS   
 
Las actividades realizadas e implementadas por el consultor deben entregarse como productos de la 
consultoría, que serán los siguientes: 
  
1) Hasta los 5 días de la firma del contrato, el consultor debe entregar un plan de trabajo. 
2) Hasta los 20 días de la firma del contrato, el consultor debe presentar un informe de avance.  
3) Hasta los 45 días de la firma del contrato, el consultor debe presentar los productos mencionados 

en el punto IV. 
 

VII. CONDICIONES DE TRABAJO  
 
La consultoría desempeñará sus funciones bajo la dirección del Coordinador Nacional del Programa 
EMPODERAR y tendrá como contraparte al Coordinador Técnico del proyecto PICAR, así como la especialista 
en comunicaciones del Empoderar. 
 
El consultor sostendrá una reunión con el Equipo Técnico del PICAR a objeto de seleccionar los proyectos y 
sub proyectos donde se realizarán las entrevistas filmadas. 
 
El Proyecto PICAR deberá brindar toda la información y documentación técnica necesaria y requerida; 
además, brindará los vehículos, combustible y choferes para desplazar al consultor y su equipo desde las 
cinco ciudades capitales a los proyectos y sub proyectos del PICAR que sean seleccionados. 
 
El consultor deberá cumplir todos los protocolos de Bioseguridad del Programa Empoderar, tanto en área 
urbana, como rural. 
 
VIII. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN Y PAGOS DE LOS SERVICIOS   
 
El contrato tendrá una duración de 45 días calendario, a partir de la firma de contrato.  
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Hasta los 5 días de la firma del contrato, a la entrega y aprobación del plan de trabajo el consultor recibirá 
el 25% del monto total del contrato. 
 
Hasta los 20 días de la firma del contrato, a la entrega y aprobación del informe de avance el consultor 
recibirá el 35% del monto total del contrato.  
 
Hasta los 45 días de la firma del contrato, a la entrega de ambos productos aprobados por el Proyecto PICAR 
el consultor recibirá el 40% del monto total del contrato. 
 
IX. PERFIL DEL CONSULTOR   
 

• Formación académica en comunicación social o ramas afines.   
• Experiencia general profesional superior a 10 años. 
• Experiencia específica en comunicación social superior a 5 años en la administración pública u 

organismos internacionales. 
• Experiencia superior a 15 trabajos en producción audiovisual (se valorará trabajos en el exterior o 

financiados por organismos internacionales). 
• Experiencia superior a 5 trabajos en elaboración de memorias institucionales. 
 

 
  


